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La PAC se amplía hasta el 10 de mayo
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en las declaraciones gráfi cas, se podrán corregir sin que dé lugar a 
sanciones administrativas, antes del 31 de mayo.
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Temor ante la Peste Porcina Africana
Los productores españoles de cerdo de capa blanca han dado la voz 
de alarma ante el riesgo de transmisión de Peste Porcina Africana 
procedente de China por la proliferación de nuevos focos en el país 
oriental y el trasiego comercial entre ambos países. La enfermedad 
no es transmisible a los humanos pero causaría importantes pérdidas 
económicas en el sector del porcino español. España es un gran 
importador de productos procedentes de China, incluso, los viajeros 
podrían introducir el virus en la Península Ibérica.

Continúa el apoyo de ASAJA Salamanca a las JAL
ASAJA acudió a fi nales de abril a la celebración de la Asamblea 
General de la Junta Agropecuaria Local de Cabezabellosa. Ésta 
es una de las respuestas que ofrece ASAJA Salamanca a las JAL 
responsables del patrimonio común de agricultores y ganaderos 
que quedaron desamparadas tras la extinta Cámara Agraria. Desde 
ASAJA Salamanca, se pretende facilitar la gestión de las JAL, 
apoyando a sus responsables con los servicios técnicos, jurídicos y 
de contabilidad acordes con la ley, para su correcto funcionamiento.
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LA CARTA DEL PRESIDENTE

ACABAMOS DE PASAR de una campaña 
electoral al Gobierno de la nación, y sin 
darnos cuenta de que había terminado, 
estamos inmersos en otra etapa para 

municipales autonómicas y europeas. Y, como 
siempre en este período, estamos viendo como 
todos los candidatos nos muestran la solución a los 
múltiples problemas que tiene nuestro país.

Al igual que siempre, se han limitado a decir 
lo que queremos oír. Nos tienen bien cogida la 
medida, se dan cuenta que cada día somos más 
ingenuos. Nos movemos en un tiempo que lo que 
prevalece es el populismo; en unos momentos en 
los que concentramos nuestra atención en los reality
televisivos, el morbo de la vida social de famosos 
y la telebasura; y me da la impresión que nuestro 
concepto de lo que queremos para dirigir el Gobierno 
está muy condicionado con esta cultura basada solo 
en la imagen y las palabras bonitas.

No entiendo este entramado político nacional, pero 
creo que la mayoría de la sociedad tampoco, aunque 
hay detalles que cualquiera comprende.

Se me escapa el motivo de programar dos procesos 
electorales con un mes de diferencia, cuando 
concurrimos los mismos votantes. Cada proceso 
tiene un coste de unos 180 millones de euros (30.000 
millones de las antiguas pesetas). Esto sería lo que 
el Estado se habría ahorrado de haberlo celebrado 
todo en un mismo día. Para que nos hagamos una 
idea del derroche, estos 180 millones que se podrían 
haber ahorrado son mucho más de lo que suma la 
renta de los 5.296 agricultores de Salamanca en todo 
un año, que asciende a 134 millones de euros. Se 
asejema bastante a lo que costará el nuevo hospital 
de Salamanca, 206 millones.

Siempre se ha dicho “con pólvora ajena, bien se 
dispara”. 

Me preocupa que nada está claro se vote a quien 
se vote en las próximas. Todo estará condicionado 
a cómo se levanten ese día media docena de líderes 
políticos y con quién quieran llegar a un acuerdo ese 
día concreto y, en la siguiente jornada, más de los 
mismo o radicalmente lo contrario.

Lo que más me duele es lo indiferente que resulta 
ser nuestro sector para los demás. No reparan en que 
somos los productores de todo aquello que se llevan a 
la boca, que trabajamos a sol y sombra por unos precios 
por por debajo de costes, que nos esforzamos por ser 

respetuosos con el 
medio ambiente, que 
cumplimos todos los 
estándares de calidad 
y trazabilidad...

Para ese 5% de 
ocupados que representamos el sector agrario y que 
es la base del 20% del PIB industrial, no hemos visto 
ni la más mínima mención en los debates de los 
líderes políticos.

En estos últimos meses, se ha hablado mucho de 
la despoblación, la España vaciada y la importancia 
de una vertebración geográfi ca. Nos habían hecho 
creer que algo estaba cambiando aunque fuera 
tarde. Apreciábamos un pequeño reconocimiento al 
esfuerzo que hacemos por mantener un territorio en 
unas condiciones muy desfavorables, con grandes 
carencias de servicios y tecnologías. Pero ha sido 
una ilusión, sólo una impresión que nos han creado 
nuestros políticos de cercanía, con los que hablamos 
en nuestros pueblos y capital. A medida que uno se 
separa de ese entorno y se acerca a los gobiernos 
autonómicos y nacionales, ese reconocimiento y las 
intenciones de poner remedio a nuestros problemas 
se desvanecen. 

Del 80% del territorio, representamos el 20% 
de los votos y a los políticos es lo que les mueve. 
Lógicamente es más rentable —en ámbito particular 
de partidos— contentar a la provincia de Madrid que 
al total de las autonomías de Castilla y León, Aragón, 
Castilla-La Mancha y Extremadura, ya que entre las 
cuatro suman los mismos votos que la capital.

Espero equivocarme pero las nuevas políticas, los 
populismos y los políticos de profesión nos van a 
causar muchos problemas a los humildes trabajadores 
y las pequeñas empresas. l

Juan Luis Delgado 

“Con pólvora ajena, bien 
se dispara”

“Ha sido una ilusión, 
ningún político se 
ha acordado de los 
agricultores”
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BREVES

n LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN ARRI-
BES INCLUYE BRUÑAL Y SYRAH. El 
BOCyL publicó el 11 de abril la orden para la mo-
difi cación del reglamento de la D.O. Arribes. Recien-
temente, esta fi gura de calidad modifi có su pliego de 
condiciones para que, entre otros requisitos de carác-
ter técnico, se pueda introducir las variedades bruñal 
y syrah. La introducción de éstas recoge las nuevas 
tendencias de elaboración en esta D.O. Por un lado, 
la variedad bruñal, autóctona de la zona y, por otro, 
la syrah, de reconocido prestigio en el mundo, que ha 
demostrado una excepcional capacidad de adaptación 
a las características agroclimáticas de las Arribes.

n RECIBIDAS 2.100 SOLICITUDES DE 
AYUDAS PARA LA INCORPORACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE EXPLOTACIONES. 
En los últimos años, se ha duplicado el número de 
jóvenes incorporados al campo por año con respecto 
al periodo de programación anterior, pasando de 435 
a 900. También se ha duplicado el número de mujeres 
incorporadas al campo, 214 frente a las 92 del perio-
do anterior. Asimismo, se ha duplicado el número de 
mujeres jóvenes que se incorporan al sector: en las 
tres últimas convocatorias de ayudas se han registra-
do 644 solicitudes, el 25% del total, prácticamente las 
mismas que en los siete años anteriores, que se in-
corporaron 647. La Administración ha recibido 2.100 

solicitudes para estas ayudas en la última convocato-
ria, publicada el pasado 26 de diciembre, que ya ha 
cerrado su plazo.

n LA JUNTA PRESENTA LOS RESULTA-
DOS DE LOS CENSOS DE ESPECIES DE 
AVES RUPÍCOLAS EN CASTILLA Y LEÓN. 
En el marco de la planifi cación Red Natura 2000, el 
Plan de Monitorización del Estado de Conservación 
de la Biodiversidad en Castilla y León aborda la eva-
luación de las poblaciones de buitre leonado, alimo-
che, águila perdicera, águila real y halcón peregrino. 
Tanto el águila perdicera como el alimoche se encuen-
tran incluidos en la categoría de ‘vulnerable’ del Catá-
logo Español de Especies Amenazadas; mientras que 
el buitre leonado, el águila real y el halcón peregrino, 
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial.

n AGRICULTORES Y GANADEROS, LOS 
OLVIDADOS POR TODOS LOS PARTI-
DOS POLÍTICOS. Agricultores y ganaderos la-
mentan que hayan sido los grandes olvidados por los 
partidos políticos en el proceso electoral y en los de-
bates televisados. Tras las elecciones generales del 28 
de abril, se sucederán en mayo comicios locales, au-
tonómicos y también europeos, ASAJA ha elaborado 
un documento con las 30 principales propuestas.
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ACTUALIDAD

Los agricultores con opción a cese 
anticipado continuarán con ayudas

La prolongación progresiva 
de la edad de jubilación ha 
ocasionado que los agricultores y 
ganaderos que, años atrás habían 
optado por el cese anticipado 
de la actividad agraria, se 
encuentren en una situación 
de indefensión, puesto que, 
cumplidos los 65 años, se quedan 
durante algunos meses y hasta 
la activación de la pensión sin 
ningún tipo de coberturas. Este 
hecho había sido denunciado por 
ASAJA de Castilla y León ante 
la Consejería de Agricultura y 
Ganadería, que por fi n estos 

días da una respuesta positiva 
a la demanda, y se permite 
prolongar la ayuda del cese hasta 
se cumpla la edad de jubilación y 
se comience a cobrar la pensión 
correspondiente. 

Hay que matizar que el 
programa de cese anticipado dejó 
de aplicarse en Castilla y León 
en la campaña 2013, cuando 
dejó de fi nanciarla, a través del 
Programa de Desarrollo Rural, 
la Unión Europea. Deberán 
presentar una solicitud para que 
se le reconozca el pago de estos 
atrasos, o bien la prolongación 

ASAJA consigue 
que, aunque se 
posponga la edad 
de jubilación, 
los agricultores 
mantendrán las 
subvenciones

en la percepción. Los que ya 
estén cobrando la pensión de 
jubilación y hayan dejado de 
cobrar más de un mes la ayuda 
del cese anticipado desde que 
cumplieron los 65 años, tendrán 
que solicitarlo en el plazo de dos 
meses desde la publicación y 
entrada en vigor de la orden.

Los que todavía no estén 
cobrando la pensión de jubilación 
porque no estén defi nitivamente 
jubilados y hayan dejado de 
cobrar más de un mes, tendrán 
que solicitarlo en el mismo 
plazo, dos meses, pero desde la 
notifi cación de la resolución por 
la que se reconozca el derecho 
a la pensión de jubilación de la 
Seguridad Social.

Los que todavía estén 
percibiendo la ayuda al cese 
anticipado, que no vayan a 
acceder a la pensión, tendrán 
que solicitarlo con al menos dos 
meses de antelación a la fecha en 
cumplan los 65 años. Si cuando 
entre en vigor la orden faltaran 
menos de dos meses para 
cumplir los 65 años, se admitirá 
la solicitud hasta el mes siguiente 
a cumplir dicha edad. l
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ACTUALIDAD

Saneamiento y gestión de purines en 
Alba de Tormes 

La villa de Alba de Tormes, en 
Salamanca, acogió el miércoles, 
10 de abril, una cita organizada 
por ASAJA Salamanca para 
analizar el saneamiento 
ganadero y la gestión de purines 
y estiércol. Por lo interesante 
de sus ponencias la OPA 
logró aglutinar a 130 personas 
asistentes.

Hasta Alba de Tormes se 
acercaron expertos como José 
Guirao, técnico de la Consejería 
Fomento y Medioambiente 
JCYL; Constantino Álvarez 

y Fernando Fernández, 
técnicos de rumiantes de 
carne y de porcino ibérico, 
respectivamente, de Nanta; 
Jesús Ramírez, de Mecaniques 
Segalés; y Olga Mínguez, jefa de 
Sanidad Animal de la Consejería 
de Agricultura  de la Junta de 
Castilla y León.

El presidente de ASAJA 
Salamanca, Juan Luis 
Delgado, inauguró la jornada. 
“Englobamos a todos los 
sectores que tenemos dentro 
de nuestra provincia. En esta 

Cerca de 130 
personas 
asistieron a la 
jornada que 
celebró ASAJA 
Salamanca el 10 
de abril
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ACTUALIDAD

jornada, tocamos unos temas 
de máxima importancia, algo 
que está muy al día, y una 
lucha constante que tenemos 
de mejorar sanitariamente 
nuestra cabaña ganadera para 
el comercio interior y exterior 
y el sistema de gestión de 
purines con la aplicación de 
nuevas tecnologías para poder 
implantar en las explotaciones 
cuidando las emisiones a la 
atmósfera. También tratamos 
el control de antimicrobianos. 
Sabemos que el uso desmedido 
de antibióticos tienen un 
perjuicio para la sanidad 
y tratamos de explicarles a 
nuestros ganaderos la norma y 
la adaptación”.

Donaciano Dujo, presidente 
de ASAJA Castilla y León, 
dio la enhorabuena a ASAJA 
Salamanca por “la labor 

encomiable que realiza esta 
organización en los últimos 
tiempos por todo el sector y, 
concretamente, por la ganadería 
extensiva de Salamanca”. 
“Se toca todos los factores: 
alimentación, manejo, genética, 
sanidad… con el único fi n de 
seguir avanzando y seguir en 
la línea de que Salamanca sea 
la provincia de referencia de 
España en producción de carne 
en extensivo y con todas las 
garantías sanitarias y la máxima 
calidad. El objetivo no es otro 
que ofrecer al consumidor 
el mejor producto y generar 
riqueza, empleo y asentamiento 
en el medio rural”, aseguró Dujo. 

“En el tema que más preocupa, 
el sanitario, esta organización es 
consciente y apuesta por tener 
una cabaña saneada y libre al 
100% de enfermedades. Sin 

embargo, hay que trabajar e ir de 
la mano de la Administración. 
Y ésta debe ser sensible a la 
problemática del sector”. Dujo 
manifestó que “lo primero 
a tener en cuenta es que la 
sanidad animal debe ser una 
cuestión nacional y que todos 
los ganaderos de este país deben 
tener las mismas normas”. 

“Vemos circunstancias, bien se 
a en el manejo, por las pruebas o 
los resultados, se deben mejorar. 
En el contagio hablamos de 
fauna salvaje: más de un 4% de 
positividad en tuberculosis en la 
Región y, en algunas comarcas 
limítrofes con Castilla y León, 
se alzanca casi el 20%”. Dujo 
lamentó que solo se analizaran 
una parte de los animales que 
se abaten en cacería, como los 
jabalís y que “no se sabe nada de 
otras zonas”. l
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ACTUALIDAD

El Boletín Ofi cial de Castilla y 
León (Bocyl) publicó el pasado 
lunes, 22 de abril, la orden por 
la que se convocan, para el año 
2019, las ayudas para la mejora de 
la producción y comercialización 
de la miel enmarcadas en del Plan 
Nacional Apícola 2017-2019.

Con estas ayudas, los 
apicultores de la Comunidad 
podrán benefi ciarse de seis líneas 
de subvenciones destinadas a 
recibir información y asistencia 
técnica; a luchar contra los 
agresores y enfermedades de la 

colmena, como la varroosis; a 
racionalizar la trashumancia; a 
medidas de apoyo para el análisis 
de la miel; a la repoblación de 
la cabaña apícola; y a mejorar la 
calidad de los productos apícolas 
con el objetivo de posicionarlos 
en el mercado a través de la 
diferenciación.

Los benefi ciarios serán 
apicultores que tengan, al 
menos, 150 colmenas, así 
como cooperativas apícolas y 
organizaciones representativas 
con personalidad jurídica propia, 

La subvención 
máxima puede 
llegar hasta el 
100% en el caso 
de solicitarla para 
información y 
asistencia técnica

Convocadas 
las ayudas 
para la 
producción 
y venta 
de miel
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ACTUALIDAD

y los laboratorios, debidamente 
acreditados, que efectúen 
análisis de las características 
fi sicoquímicas de la miel. Además, 
se dará prioridad a los jóvenes 
y a las mujeres, con el objetivo 
de fomentar la incorporación 
al campo y fi jar población en el 
medio rural.

Para recibir estas subvenciones, 
los benefi ciarios deberán 
realizar la actividad apícola con 
anterioridad al 1 de enero de 
2019, encontrarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias, 
tener contratado un seguro 
de responsabilidad civil para 
desarrollar la actividad y realizar, 
al menos, un tratamiento frente a 
la varroosis.

La ayuda máxima puede 
llegar hasta el 100% en el caso 

de solicitarla para información 
y asistencia técnica, para 
luchar contra los agresores y 
enfermedades de la colmena y 
para mejorar la calidad de los 
productos; a un 90% si es para 
apoyo para el análisis de la miel; y 
a un 80% si es para racionalizar la 
trashumancia o para repoblar la 
cabaña apícola.

El presupuesto fi nal será fi jado 
en Conferencia Sectorial de 
acuerdo, en primer lugar, con el 
criterio del número de colmenas 
que hay en cada comunidad 
autónoma y, en segundo lugar, a 
que éstas hayan puesto en marcha 
un programa ofi cial de vigilancia 
de agresiones y enfermedades 
de las colmenas, principalmente 
varroosis, programa implantado 
en Castilla y León.l

El sector apícola en 
Castilla y León

En Castilla y León, hay 5.100 
apicultores que agrupan 460.000 
colmenas que representan el 
15% de las colmenas del total 
nacional y aporta en torno a 
unos 17 millones de euros a la 
actividad de la Comunidad.

El sector apícola es un sector 
estratégico, además, por el  papel 
que desempeñan las abejas 
melíferas en el medio natural, 
en el equilibrio ecológico y en 
el mantenimiento/conservación 
de la biodiversidad debido a la 
polinización que realizan en los 
cultivos y en la vegetación.
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Tiempo de pedrisco e incendio

seguro deben de ser un fi el refl ejo. 
Es imprescindible que, una vez 

que se contrata la póliza, se revise 
para evitar errores o poderlos 
subsanar a tiempo y para ello, el 
asegurado debe comprobarlo en 
última instancia cuando recibe la 
póliza.

Para que aquellos que hayan 
contratado la póliza de la Línea 
309 en invierno y tengan en 
su explotación cereales de 
primavera, deben conocer el 
compromiso que tienen y no es 
otro que contratar la póliza para 
el maíz. 

Hasta la fecha, Agroseguro 
nunca ha revisado ese criterio de 
contratación pero esa es la norma 
y, en cualquier momento, pueden 
empezar a aplicarla.

El seguro es el único instrumento 
al alcance del agricultor, 
para proteger la  cosecha de 
ciertas inclemencias, que son 

absolutamente incontrolables y 
que, por otra parte, pueden acabar 
con el patrimonio del propio 
agricultor. Es un hecho más que 
demostrado, que las condiciones 
climáticas han cambiado a lo 
largo de los últimos años y, si 
cabe, son mas impredecibles de 
lo que a priori eran; con lo cual, 
dejarlo al azar es un riesgo que no 
se debe de asumir. 

El coste de dicho seguro, 
dispone de una gran subvención 
por parte del Estado. Por ese 
motivo, las administraciones 
son cada vez menos propicias 
a la hora de asumir los costes 
de compensaciones, en casos 
de siniestros generalizados. Y 
aún más, cuando ese tipo de 
circunstancia se pueden cubrir 
con el seguro; hecho, por otra 
parte, nada habitual, fuera de 
nuestro propio sector. Por ello, 
tenemos que aprovecharlo. l

Juan Escribano 
| Parece  que 
el tiempo nos 
da una tregua. 
Después de 
un invierno y 
una primavera 

bastante escasos de aguas, abril 
enmendando la situación. Si se 
cumplen las previsiones, el campo 
se puede ver muy benefi ciado. 
Y llegado a este punto, habría 
que pensar en contratar la póliza 
de Pedrisco e Incendio de los 
Cultivos Herbáceos, Línea 309,  
para aquellos que no hayan 
hecho el seguro de invierno. Y 
para el resto, que si  hicieron el 
seguro, tendrán que plantearse 
en unos días, si las previsiones 
de cosecha, están acordes con 
los rendimientos que tienen 
asegurados. 

De esta forma, si entienden que 
no se corresponden, deberán de 
aumentar los rendimientos. Ese 
aumento tiene un coste limitado 
y, además, es un factor en el que 
se basa Agroseguro, a la hora 
de asignar los rendimientos. De 
cualquier manera, hay que tener 
claro que ese incremento, que 
se  puede realizar en primavera, 
solo afecta para las coberturas de 
Pedrisco e Incendio. 

Las previsiones de cosecha y 
los kilos declarados deben ser lo 
mas parecidos posibles para que 
esté hecha la póliza en las mejores 
condiciones.

Pasada la Semana Santa, es 
momento para tomar decisiones 
en lo que a la cosecha se refi ere. 
Conviene recordar para aquellos 
que hayan contratado la Línea 
309 en Invierno, que el plazo 
para modifi car cultivos, bien de 
garbanzos o girasol, es hasta 15 
de junio, aunque lo preferible es 
hacerlo lo más pronto posible, 
ya que se está tramitando las 
solicitudes de la PAC, para no 
caer en el olvido. La PAC y el 

SEGUROS
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GASTRONOMÍA

La celebración del Día de la 
Madre se ha consolidado como 
uno de los puntos de mayor 
afl uencia de público a la hoste-
lería profesional. Un domingo 
en el que es habitual salir a co-
mer fuera o encargar el almuer-
zo, para evitar que sean las ma-
dres las que tengan que hacerse 
cargo de la elaboración de la 
comida que acompaña a la ce-
lebración.

Las carnes de lechal, cordero y 
cabrito representan una opción 
ideal para aquellos que quieran 
elaborar en casa un menú digno 
del Día de la Madre pero sin las 
complicaciones que las elabora-
ciones para cualquier día festivo 
suelen implicar. Gracias a los 
buenos resultados que ofrecen 
en el horno, es este electrodo-
méstico el que se encarga de ha-
cer gran parte del trabajo.

A la hora de preparar un asa-
do de ovino o caprino, no es 
necesario emplear utensilios 
de última generación ni poner 
en marcha técnicas complica-
das habitualmente presentes en 
otras recetas, como puedan ser 
los confi tados, los escaldados o 
los salteados.

Apostar por las carnes de car-

Lechal, para el Día de la Madre

Ingredientes para 4 comensales

- 2-3 paletillas de lechal, cordero o cabrito de Salamanca
- Sal
- Pimienta
- Agua o vino blanco

Como acompañamiento (opcional)

- Patatas de Cantalpino
- Estragón y ajo

Recuerde, consuma productos salmantinos

Elaboración

Disponer la pieza sobre una fuente de horno, si es de 
barro mejor, salpimentar y añadir el líquido con el que 
vayamos a hacer el asado, ya sea agua o vino blanco, son 
los únicos pasos necesarios para alcanzar el éxito. Una 
vez cumplimentados estos sencillos trámites, un horno 
precalentado a 180 grados y vigilar que la elaboración no 
se quede sin líquido es lo que nos hace falta para obtener 
un resultado fi nal a la altura de una comida como la del Día 
de la Madre. Buscar, en nuestro punto de venta habitual, las 
carnes de origen castellano y, a poder ser, salmantino; ésto 
nos ayudará a que el resultado fi nal resulte delicioso, ya 
que la cría en el seno de esta región garantiza un producto 
superior.

nes de lechal, cordero y cabrito 
para el menú del Día de la Ma-
dre multiplica las razones para la 
celebración. Con algo tan senci-
llo como optar por la producción 
de nuestras cabañas de ovino y 
caprino estamos construyendo 
a mantener todos los benefi cios 
que nos aportan. La prevención 
de incendios, el fomento de la 
biodiversidad, y los benefi cios 
económicos y sociales en el ám-
bito rural son el acompañamien-
to ideal de nuestro asado para el 
primer domingo de mayo. l

Con esta carne, 
contribuimos a la 
sostenibilidad y 
biodiversidad

Las carnes de lechal, 
cordero y cabrito 
multiplica las razones 
para celebrar este día
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NUESTRA GENTE

El bienestar animal incluye 
conceptos de salud,estado y 
comportamiento de los animales; 
requisitos imprescindibles para 
garantizar los mejores posibles de 
calidad.

Uno de los proyectos más 
ambiciosos en España es el del 
ganadero Celestino Martín de 
Rollán. Él es el primer ganadero, no 
sólo en Salamanca sino también en 
el conjunto español, que posee una 
clasifi cadora de peso de porcino 
ibérico, que contempla todas las 
variables para el bienestar animal.

“Tengo una explotación con 
70 madres de ciclo cerrado y 
toda la producción es de cebo, 
que son aproximadamente, unas 
900 cabezas anuales. A parte, 
mi proyecto son cebaderos de 
integración, con una industria de 
Castilla y León, voy a hacer unas 
4.500 plazas de cebo”. Desde hace 
algo más de un año, Celestino 
buscó por Internet alguna novedad 
para implantar en la explotación 
y encontró una clasifi cadora. “Vi 
que en Holanda había sobre todo 
y decidí que antes de hacer las 
instalaciones nuevas había que 
montar la máquina y probarla”.

Hay otras clasifi cadoras pero ésta 
es la primera para controlar el peso 
en el cebo; lo que ha causado gran 
expectación entre el sector y, a su 
explotación, han ido a observar 
el funcionamiento profesionales 
incluso de fuera de España. “Para 
poner esta clasifi cadora los corrales 
deben ocupar bastante espacio

Celestino Martín es todo un 
pionero y, según alude, no concibe 
en la actualidad una explotación sin 
invertir en tecnología. De hecho, ni 
siquiera le hace falta esta presente 
en la fi nca, con su ordenador o su 

“Con la clasifi cadora, puedo separar a los 
cerdos por peso sin estar presente ni estrés”

Celestino Martín
Ganadero de porcino en Rollán

teléfono móvil puede controlar 
todo el dispositivo.

Es para corrales de hasta 400 
ejemplares, éstos pasan por 
la clasifi cadora que separa los 
animales por peso para entrar 
a comer. Cuando se va a cargar 
un camión, se introduce en la 
clasifi cadora el peso mínimo de 
150 kilos que deben tener los 
cerdos para cumplir con la norma 
del ibérico y “cuando vengo en la 
mañana, sin hacerles tocado, ni 
estresado están ya separados”. 

"Si se quiere hablar de bienestar 
animal, qué mejor que ellos solos 
se separen", afi rma Martín.

Celestino Martín aconseja que 
hay que pensar primero en la 
clasifi cadora y hacer una nave 
contemplando esta premisa. "Lo 
erróneo sería acondicionar una 
nave para tenerlo bien hecho. 
Hay que contar con corrales con 
una parte de descanso y otra de 
alimentación, se pueden tener dos 
apartados para la alimentación 
por si hay animales más pequeños 
y, dependiendo del peso que se 
ponga en la clasifi cadora, éstos 
pasan a uno u a otro lado. "Se pesan 
en un segundo y la máquina se 
tara automáticamente para evitar 
desajustes en el peso".l

Celestino Martín, en su explotación.
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GANADERÍA

Vendo 7 vacas cruzadas de menos de 8 años, 5 de 
ellas paridas. Tfno. 626115028
Vendo eralas vírgenes de morucha y charolés. 
Tfno. 676898401
Vendo 15 terneras F1 de avileña con charolés en 
Salamanca. Tfno. 686181988
Vendo becerros aberdeen angus. Tfno. 699367764
Vendo 100 ovejas de carne, zona Ciudad Rodrigo. 
Tfno. 627943911
Vendo becerros moruchos para sementales.  Tfno 
676898401 
Vendo reproductores machos y hembras entre 1 y 
2 años de raza limusin, comarca Ciudad Rodrigo. 
Tfno. 615471055
Vendo machos y hembras charoleses con carta 
genealógica, zona Ciudad Rodrigo. Tfno. 690 
219987

MAQUINARIA

Vendo tractor Massey Fergusón Mod. 157 de 
65 CV, vertederas de dos  cuerpos, arados de 4 
cuerpos, cultivadores, remolque de 7.000 kilos, 
gradas de discos. Tfno. 619994995 (Babilafuente, 
horario 13 a 16 horas)
Vendo cañones de riego automatizados con 
control digital y con plaza de alimentación solar 
500m de longitud. Tfno. 630970267
Vendo telescópica agrícola de 6 m Bobcat 
T2556 Turbo, motor Perkins D-1004-40T 4 
cilindros, 100 cv, hidrostática, año 2003, 7.365 
horas, ruedas 70%, enganche de remolque, pala 
y documentación. Medidas: Altura cabina 2’08 
m. Altura máxima 6 m pala vuelta 7 m. Anchura 
máxima 2’03 m anchura pala 2’12 m. Longuitud 
4’47 m. Se acepta prueba mecánica. Ávila. Precio: 
24.300 €. Tfno. 657.044.919.
Vendo minicargadora de cadenas Bobcat T190 
con sistema hidráulico auxiliar de alto caudal 
para vibrador y otros implementos, motor Kubota 
V-2607-DI-Turbo 75 CV, año 2.008, 2.068 horas 
reales, mandos mecánicos electrónicos, sin 
llave de contacto, cadenas en buen estado, con 
documento CE, pala y plumín. Medidas: peso 
3.451 kg, ancho cadenas 1’67 m, ancho pala 1’80 
m, altura descarga 3 m, altura máxima cabina 
1’96 m, largo sin pala 2’54 m, largo con pala 
3’40 m. Buen estado, se acepta prueba mécanica. 

MERCADILLO
Precio: 26.400 €. En Burgohondo (Ávila). Tfno. 
657.044.919.
Vendo telescópica Merlo Panoramic modelo 
23-6 metros de altura de elevación, motor Deuzt-
Fahr 56 cv, año 97, 7.060 horas, hidrostática, 
matriculada y con su documentación al día, pala, 
pinzas y pinchos. Medidas: Cabina reducida-alto 
cabina 1’90 m. Ancho pala 1’89 m. Largo sin 
pala 3’50 m. Peso 4.350 kgs. Potencia elevación 
2.300 kg. Se acepta prueba mecánica. Provincia 
de Ávila. Precio: 18.200 €. Tfno 657.044.919.

AGRICULTURA

Vendo alfalfa en comarca de Ciudad Rodrigo, 
paquete grande de 4 cuerdas y pequeño. Tfno. 
608688397
Vendo forraje de avena en paquetes grandes. 
Tfno. 696061425
Vendo garbanzos variedad vulcano para siembra. 
Tfno. 630280248 
Vendo garbanzos de siembra pedrosillanos. Tfno. 
645129730

RÚSTICAS

Compro siete derechos de la 501. Tfno. 
666068105.
Compro seis hectáreas para cubrir derechos. 
Tfno. 635546521 
Vendo 22’38 derechos de la región 501. Tfno. 
607237846
Vendo 32 derechos de la región 501. Tfno. 
622385444

TRABAJO

Se ofrece persona con experiencia para labores de 
secano y regadío. Carné de conducir y vehículo. 
Disponibilidad inmediata. Tfno. 645533258.  
Se necesita personal para cuidar matrimonio los 
meses de verano, zona Ciudad Rodrigo. Tfno 
652830443
Se necesita personal para explotación agrícola y 
ganadera (vacas de campo). Imprescindible carné 
B y manejo de tractores agrícolas. Zona Alba de 
Tormes. Tfno. 630063731 
Se necesita matrimonio para fi nca. Tfno. 
630886124
Se ofrece esparcir basura. Tfno. 627478656
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Hasta el 2 de mayo
- Solicitud de ayudas dirigidas a la formación 
en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Hasta el 10 de mayo
- Suscripción del seguro de explotaciones 
de cultivos industriales no textiles, para el 
lúpulo.

Hasta el 15 de mayo
- Solicitud de ayudas destinadas al fomento 
de la cría e inscripción de ejemplares de 
razas puras de Castilla y León en los libros 
genealógicos.
- Suscripción de los módulos 1 y 2 y P del 
seguro de explotaciones de frutos secos, para 
el resto de cultivos.
- Suscripción del seguro de explotaciones de 
cultivos industriales no textiles, para plantas 
aromáticas y medicinales.
- Solicitud de subvenciones dirigidas al 
fomento de actividades preventivas que no 
pueda realizar directamente el empresario ni 
el “trabajador designado”.

Hasta el 27 de mayo
- Solicitud de ayudas para la creación de una 
red de mercados locales estables para la venta 
de productos ecológicos y la realización de 
actividades de promoción de los mismos.

AGENDA FORMACIÓN

Bienestar animal en transporte 
de ganado vivo y en explotaciones 
de porcino
Las dos actividades previstas por ASAJA 
Salamanca, Bienestar en explotaciones de 
porcino y Bienestar en transporte de ganado 
vivo tendrán una programación de 20 horas 
lectivas y el horario será de 18 a 22 horas. Las 
inscripciones son gratuitas hasta completar las 
plazas en ASAJA Salamanca. Teléfono central: 
923190720. ASAJA Vitigudino: 923500057. 
ASAJA Ciudad Rodrigo: 923460369. ASAJA 
Peñaranda de Bracamonte: 923541728. 
Operación cofi nanciada por el FEADER en 
un 80%.

Próxima edición del curso 
complementario de manipulador 
de plaguicidas de uso fi tosanitario
En próximas fechas, ASAJA Salamanca 
impartirá un curso puente de manipulador 
de plaguicidas de uso fi tosanitario para la 
obtención del nivel cualifi cado. Los usuarios 
que hayan obtenido el nivel básico, según 
R.D. 1311/2012, al realizar este curso 
complementario de 35 horas podrán obtener 
el carné de nivel cualifi cado que les permitirá 
ser responsables de tratamientos en parcelas 
que no sean de su titularidad, de tratamientos 
realizados por empleados a su cargo, 
responsables de establecimientos de venta, 
autónomos de jardinería.




